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Redacción

El bien jurídico protegido en el delito de
resistencia a la autoridad es la garantía de
funcionamiento de los servicios y funciones
públicas

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo ha establecido que el bien jurídico protegido, en el

delito de resistencia a la autoridad, más que el tradicional principio de autoridad, lo constituye la

garantía del buen funcionamiento de los servicios y funciones públicas.

En este sentido, aunque la resistencia del art. 556 es de carácter pasivo, puede concurrir alguna

manifestación de violencia o intimidación, de tono moderado y características más bien defensivas y

neutralizadoras, cual sucede en el supuesto del forcejeo del sujeto con los agentes de la autoridad, en

que más que acometimiento concurre oposición ciertamente activa, que no es incompatible con la

aplicación del art. 556. Con el fin de clarificar la relación gradatoria entre los tipos penales de

atentado, resistencia y la anterior falta contra agente de la autoridad, señala de mayor a menor la

escala siguiente: art. 550: atentado y resistencia activa grave; y art. 556: resistencia pasiva grave y

resistencia activa no grav
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